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21 de mayo de 2026N.º 95

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1097/26

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A n u n c i o
Advertido error material en la publicación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 

Suministro de Agua , publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.º 28, de fecha 
11 de febrero de 2025, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

Donde dice:

“Art 18.- Procedimiento de cobro.

El cobro de la tasa se realizará mediante recibos bimensuales.

Los impagos serán realizados por la vía de apremio”.

Debe decir:

“Art 18.- Procedimiento de cobro.

El cobro de la tasa se realizará mediante recibos semestrales.

Los impagos serán realizados por la vía de apremio”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Aldeaseca, a 19 de mayo de 2026.
El Alcalde-Presidente, Borja Ismael Martín Hernández.


